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POLÍTICA DE PREVENCION DE LA DISTRACCIÓN

LA COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES FLOTAX DUITAMA 'COOFLOTAX CStá

comprometida con la seguridad y salud de nuestros trabajadores y siendo conscientes de que

una de las principales causas de siniestros viales a nivel nacional, es el uso indebido de

equipos móviles de comunicación bidireccional mientras se conduce u otros dispositivos,

estableciendo los siguientes compromisos y de obligatorio cumplimiento:

El no uso de dispositivos móviles y/o electrónicos mientras se realizan actividades de

conducción; por consiguiente, prohíbe expresamente a los conductores de la

cooperativa el uso de dispositivos móviles, computadores portátiles, tabletas y demás

equipos electrónicos mientras está conduciendo'

El conductor debe conocer todos los controles antes de iniciar la marcha de los

vehículos para así evitar el uso de celulares mientras se está conduciendo el vehículo

Los conductores no podrán quitar la vlsta del camino para ajustar las configuraciones

de la música y/o otros dispositivos.

Los conductores no podrán usar, en ninguna circunstancia dispositivos de audio

electrónicos de mano con auriculares; ya que interfiere con la capacidad del conductor

para escuchar adecuadamente las señas, señales, pitos o sirenas de advertencia'

Los conductores no podrán revisar mapas, beber, comer, fumar o realizar otra actividad

que genere distracción y pueda ocasionar un accidente de tránsito.

La única excepción a la política de uso de teléfonos celulares son las llamadas a las

lÍneas de emergencia. Si realiza o acepta una llamada de emergencia, que sea breve

y u¡lice la opción de manos libres, si está a su disposición. Deteniendo el vehículo en

un sitio seguro, si es Posible.
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La presente política se verif¡ca y se a

COOP E RATIVA D E TRAN S PO RTADORES F LOTAX DU ITAMA

el 19 del2025

Elconductorsiempredebepermaneceratentoalavía,alfuncionamientodelvehículoyal
comportamientodelosotrosactoresvialesportalrazÓndebeevitarcualquierdistracciÓnal
conducirquepongaenpeligrosuvidaoladenuestrosclientesogenereimpactosnegativos
al entorno. El conductor que sea evidenciado en el incumplimiento de esta Política se le

impondrán las acciones coirectivas definidas en el reglamento interno de trabajo'
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